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RESOLUCION No.88-281- 09005. 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resolución No.ADM-- 
80394 del 31 de diciembre de 1986; y, por, el Señor 
Superintendente de Compañias Interino, según» Resolución 
No.ADM-88250 del 25 de abril de 1988; . : 

CONSIDERANDO 

O QUE el lo de marzo de 1985, se ha otorgado anta el 
Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

capital y reforma de estatutos de la compañla “PREDIAL 
LAS LOMAS S.A. (PRELASA)"; 

0 Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 

QUE la señorita Mercedes Hidalgo Páez, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Félix Castro Barciona, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

.* -«- presentado cinco.copias certificadas de la misma; 
* . .t 

QUE el Departamento «la Inspección y Análisis|de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 
No. SC- 1M-1CA-8S-011 de 29 de abril de 1988, el mismo que 
amplia el informe No.88-1515-TIA del 14 de abril de 1938; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CñA-88-1156 del 30 de mayo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
ver que considera que se ha dado cumplimiento a los 

0 requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR : a) el aumento de 
capital de "PREDIAL LAS LOMAS S.A. (PRELASA)” por DOS 
MILLONES DOCIENTOS SETENTA HIL SUÚUCRES, dividido en dos 
mil «doscientas setenta acciones de un mil sucres 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes er la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil. tome nota al margen de la matri
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A. 
Cia. "PREDIAL LAS LOMAS 3.A. (PRELASA)” 

de la escritura pública que. se aprueba del  -¡sontenído de 
: noc 
"la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

* $ : 

Lo, a A mo, o pd a a .e e ON 

ARTICULO —TERCERO.-“ DISPONER. que gl Registrador 
Mercantil del cantón, Eyayegue kia ado inscribe; la 

referida ezcritura publica. “JUnto con «la presente 

Resolución, ACC UÁ krai «b : ritura y 
devuelva lar restiGAMIMACIAVIDIA JIUDIM, ICTHIM TAC ripción 
que se ordena; y, Bupajao along» lnb:lpncauibóriobeappd «7 ¿oc iones 

"de RA - contenidas en la L egTatra OUT 
3 

ARTICULO CUARTO. - DISPOÑER que el Notario dauinto 

del cantón iynayaquil,, anote al margen de. la, matriz de la 
escritura pública del 8 dé marzo de 1977, por la cual 3€e 
consiituyó la compañla en referancia que, ha procedido a 
“aumentar el chpital y a reformar sus estatutoz, mediante 

la eserituca pública qUe, 26. ,4pJyeba, Por apresura 
fesclución y siente razón de esta anotación. : 

- : , Po "e mora Ty ' 

ARTUR INTO a LISPONER ” qué un extracto de la 
indicada “Mak ra-plp: 58, se publique por una vez, en. 

de maybr  circulació : uil.       uno de «dos diarios 

A “0 

CUMPLICO, vuelva el expediente. q 

COMUN TQUESE y Dada y firmada 

cia de Compañias, en Guayaquil, a 07 ón 

     
fnejoa Cousin ab. Mariglor %, 

APAÑTAZ ENCARGADA ¡INTENDENTE DE 

Cad. 2Añs ¡ 

DedeN/ent. 
Dl: M. 

0.0.275-77 ERP.     

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inscritas esta Rasolu_ 

ción de fojas 23.475 a 23.4764 Nímero 6.661 del Registro Merz
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cantil y snotada -bajo el ÉS Reaper 

Junio diaz de p 1 novaciantos ta Cho.-El Registradas Mer       

CERTIFICO: Que con facha de hoy. se tomó nota de esta Resolución O 

a foja. 7.973 del Registra Mercanti1 de 1.977, al margen de la - 0 

inecri pct ín respectiva.- Guayaquil, Junio diez de mil nov en_ 

  

tos ochente y ocho.- El Reglatrador Mercanti1 .- 
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